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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

 
TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
 

Especialidad: Latín 
 

TRIBUNAL 
 

§ Presidenta: María Elena Fernández Peralta 
§ Vocal 1: Isabel María Castillo Jiménez 
§ Vocal 2: Kauzar Mohand Mensor 

 
 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
 

§ Fecha: viernes 3 de octubre de 2025 a las 10:00 
§ Lugar: IES Leopoldo Queipo 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA 
 

Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba que 
constará de un ejercicio de tres partes, cuyo contenido se corresponde con el temario vigente de la 
especialidad: 
 

1. Traducción con diccionario de un texto en prosa. (Valoración 7 puntos) 
2. Comentario sintáctico de una parte propuesta del texto (1 punto) y morfológico de las palabras o 

grupos de palabras subrayadas (0,5 puntos). 
3. Comentario histórico del autor y de su obra (0,75 puntos) y principales características del género 

al que pertenece el texto anterior (0,75 puntos). 
 
Los criterios de calificación son los siguientes: 
 

- Se valorará la realización adecuada de la traducción directa del texto propuesto, empleando una 
redacción estilísticamente correcta y conforme a las normas gramaticales y ortográficas 
correspondiente al ejercicio 1. 

- Se valorará el correcto análisis sintáctico y morfológico del texto latino propuesto en el apartado 
2. 

- Se valorará el desarrollo y comentario de los aspectos literarios e históricos de la cuestión 3. 
 

La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS 
 

 
C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
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